
              

Nota 141802972. DNI. 
Autónomos. Aportantes a 
cajas provinciales. IVA. 
Pago. Prórroga Sept-Dic 
2023 a Marzo-Abril 2024 
Por 
 Redacción Central 
 - 
La Dirección NAcional de Impuestos precisó que el diferimiento en el pago 
del IVA (Septiembre a Diciembre 2023) aplica a todos los trabajadores 

Autónomos con prescindencia si aportan al régimen previsional 
nacional o cajas provinciales (Res 1416/2023 y Res Gral 

5422/2023). Respuesta a nota presentada por la Federación Argentina de 
Graduados en Ciencias Económicas. 

  Sujetos: trabajadores Autónomos 

 Aportantes: régimen nacional (jubilatorios SIPA y Cajas 
provinciales (regímenes jubilatorios provinciales)  

 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 Pago. Vencimientos: prórroga  

 Sept y Oct 2023: 18 al 22/03/2024 

 Nov y Dic 2023: 18 al 22/04/2024 

Gentileza: Dr CP Marcelo D. Rodríguez 

 Descargue Respuesta Nota FAGCE  
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